
Sábado 7 de Febrero. Ano de 1880.
Püúni. 191.

PRECIO OR* SWWION.
S baovertencu.

IHN L-OGRONO-
«.«'«IsraSia » Mbrert» .« «• Ati'»»»!*

«KTOiXKíIAjIWerettíao 63 y lislaeloM »•

En LoQfoiio.—Por un mes. 12 rs.
Por tres id., 54.—Por seis- 64.—Por 
un año, rio.Las leyes y las disposiciones genera

les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oiiciaímenle en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 ¿e Noviembre de 1S5F.)
I»» prlMel|»«l«» Ubrerlan.

fuartt.—^Por un mes, i6 —Por 
tres id, 44,—Píir seib ói-í 84,— or un 
año, 150.

SE
PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

I responsabilidad criminal los pro
cesados como autores, cómpli- 

PáSTS...,«*»»• ces ó encubridores.
= Art. 804. En los casos I. y

2.* del artículo anteiior podrá 

PRESIDENCIADEL«EJODEM1™.

Art. 807. Trascurrido el Administración Provincial
• plazo fijado en el arliculo ante

rior sin haberse acreditado el GOBIERNO CIVIL.

VA 4 ir de la causa no perjudica á la re-
SS. MM. el Bey D. Alfonso y 1 de los procesados o de

la íUeina Doña María Cristina cualquiera de ellos.
(„ ü K J^ontinúan siu novedad Pqdrá también á instancia del

• I" i procesado reservar á este su de-
en su importante salud. Lecho para perseguir al quere-

De igual beneficio corno calumniador.
S. A. R. la Srema. Sra. Princesa g, jiæz ó Tribunal podrá tam- 
de Astúrias, y las Sremas. Sras. bien mandar proceder de oficio 

M ■ 4. la Paz contra el querellante, con arre-
Infantas Dona Mana de la Ljo ¿ Jq dispuesto en el párrafo 
y Doña Maria Eulalia. tercero del art. 340 del Código

■— --------------Art 805. Decretado -el so-
MlSTERiO DE GRACIA Y IÜSÎICIA. L total, se mandará

~ 7* . jZ que se archiven los autos y las
Compilación general de de convicción que no tu-
posiciones vigentes sobre conocido, despues
juiciamiento criminal, formada I practicado las dili-
en virtud de la autorización con- \ necesarias para la ejecu- 
cedida fbr tó le,j de oO de Dt- h candado.

ciembi*e dei^íis. | | ^as piezas de con
vicción cuyo dueño fuere cono
cido continuarán retenidas, si

ejercicio de la acción civil, ó si 
nadie hubiese reclamado que 
continúe la retención de las pie
zas de convicción, serán estas de
vueltas á su dueño.

Se reputará dueño el que es
tuviere poseyendo la cosa al 
tiempo d? incautarse do ella el 
Juez de primera instancia.

Art. 808. En el caso 2.® del 
art. 803, si resultare que el he
cho constituye una falta, se man- 
darfí remitir la causa* jal Juez 
municipal competente para la 
celebración del juicio que corres
ponda.

Art. 809. Eu el caso 5.’ del 
art. 803 se limitará el sobre
seimiento a los autores, cómpli- 
ces ó encubridores que aparéete., . dispuesto se inserte
ren indudablemente exentos de I oficial» á fin de
responsabilidad criminal, conuq conocimiento del in-
nuándose la causa respecto a lo 
demás que no se hallaren

El Gobernador,^
José Bellido.

Quintas.

El Sr. Alcalde de Munilla, 
con fecha 28 del último pasado 
mes me dice:

En el alistamiento de mozcg 
para la quinta de este año, for
mado por el Ayuntamiento de 
esta villa, se halla comprendido 
el mozo Sergio Rrnaadez y Fer- 

'¡nandez, hijo de Manuel y María 
Hamos, y como se ignora su pa
radero, por lo que no ha podido 

jser citado ni para la rectificación 
ni para las deíhás operaciones, lo 

I pongo en conocimiento de V. S. 
Ipara que se digne anunciarlo en 
el «Boletín oficial» á los efectos 
consiguientes. >

(ContinuaGion.)

1 .- Coando no rasultere jos- un tercero lo “

tificado el hecho que hubiese da- que se
do motivo á la formación de la que se propnswre

En este caso, si eljuez o lu
2 .’ Guando el hechono cons- bunal accediese a que 

titLere delito retención, fijará el plazo dentro
Cuando aparecieren de del cual habrá de acreditarse que 

un modo indudable exentos de la acción se ha entablado.

Art. 810. Procederá el so
breseimiento provisional cuando 
resultare del sumario haberse co-| 
metido un delito, y no hubiere 
indicación de sus autores, com 
plices ó encubridores.

Art. 811. Enelcasodel ar
tículo anterior, si resultare del

COMISION PROVINCIAL

Esta Corporación ha acordado 
celebrar las sesiones ordinarias 
del mes de la fecha» los Jueves 
de todas las semanas, á las diez

sumario de un modo indudable je la mañana.
la exención de responsabilidad Logroño 7 de íebrero del&SO 

(SemXará.) -El Secretario, Joaquin Panas.
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ECONOMICA.
Relación Zle los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mo= a» •

xpresion de las Ancas que poseen, plazos que cada uno adeuda, é imparte del débÍto bienes nacionales con

Número 

del

pagaré.

5685 
36BI 
3685 
5686 
5687 
5688 
5689 
5699 
5691 
5692 
3693 
5694 
3695 
3696 
5697 
5698 
3699 
5700 
3701 
3702 
57o3 
5704 
3705 
5706 
3707 
5708 
3709 
5710 
37 i i 
3712 
3713 
3714 
5715 
371« 
3717 
3718 
3719 
5720 
5721 
3722 
5725 
57Î4 
3725 
3726 
5727 
3728 
3729 
3730 
3731 
3732 
3733 
3734 
3755 
5736 1 
3737 I 
3748 
3739 
3740 
3741 
3742 
3743 
5744 
3745 
3746 L 
5747 
5748 
3749 
3750 
5751 
3752

NOMBRES.

Alejo GaI-nica.
El Bi¡Sitio. 

Antonio Pal-icios.
El misino.
El rtiismo.

Lázaro Diez
El mismo.
El mismo. 

Alejandro Prior.
El mismo. 

Juan Araijsai.
El mismo.
El mismo 

Ilipólilo Gonzalo.
El mismo. 

Lino Moreno.
El mismo.
El mismo.
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.

Ignacio del Pozo, 
El mismo. 
El mismo.

Domingo Insana. 
Benito Leiva.

El mismo. 
Francisco Davales.

El mismo. 
Manuel Insana. 
Anselmo Castilla.

El mismo.
El mismo.

Agapilo Benito. 
Adrian Garcia.

El mismo. 
Andrés Saniaitldlla.

El mismo.
El mismo.

Adrian G a rcia 
Gil Martinez. 
Hipólito Gonzalo. 
Pedro Banares. 
Tomás Ibdüez. 
Julián de Luna.

El mismo. 
Enemesio Palacios. 
Francisco Rojo.

El mismo. 
Juan Lumbreras.

El mismo.
El mismo.

Anacido Bargas. 
El mismo. 
El mismo.

Ugel Gil.
El mismo.
El mismo.
El m smo.
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo, 

eandro Carrillo.
El mismo.

* El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.

Residencia.

Bañares.
b 
u 
» %» 

Leiva. 
» 
»

Santo Domingo.
» 

Corporales.
» 
> 

Zorraqnín.
» 

Arnedillo.
» 
» 
< 
» 
M 
» 
n 
■ 

Tormanlos.
» 
» 
>
B
» 

Fonzaleche.
» 
» 

Munilla. í
Zorraquin.

c
Ezcaray.

» 
)) 

Zorraquin. 
Torrecilla sobre Alesanco. 

Zorraquin. 
Alesanco.

* 
Bañares.

» 
> 
» 
» 

Sao Torcuato.
> 
» 
» 
» 
« 

Lodosa.
» 
» 
» 
> 
« 
» 
» 

Auspjo.
«
» 
» 
» 
» 
»

ig-i.»»----- . Continuación.

Procedencit

Clero.

i

i 

í

1

í

i Clase.

Rústica.

Plaífs que 
adeuda.

14 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
• 
» 
» 
» 
• 
> 
•
M 
> 
» 
)> 
•
B 
» 
a 
n 
« 
• 
» 
» 
» 
«( 
» 
« 
u 
• 
» 
»
B 
B 
» 
» 
» 
» 
» 
»
B 
»
B 
» 
» 
B 
» 
» 
» 
» 
» 
U 
» 
B 
B 
•
B 
«
M 
B 
B 
1»

Vencimiento.

25 Febrero 1880

26

27

EMPORTE

Pls. Cts.

71 50
14 57
90 12
08 75
07 63
60 25
29 58
31 57
26 87
32 63
49 75
28 37
36 50
04 87
15 50
03 87
15
05 65
28 75
06 75
04 37
04 58
07 15
08 50
9S 25
29 23
16 57
51 75
24 50
25 25
11 6.3
21 50
22
57 63
06 75
06 23
05 13
01 75
04 75
07
75
06
55 75
05
16 57
03 63
24 50
10 13
22 63
02 87
06 25
25
05
09 65
08 75
19 13

, 02 63
04 87
05 87
05 25
05
05 87
05 13
09 63
18 75
12 50
03 75
08 75
02 50
04

fSe continuará,}
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COMISION INSFECrOUiDEL CENSO ELECTOiy^ELJlSTRITO DE LOGROÑO.
.. J,lí ~TTnrT-~~ ---------- ü^—

Hurillo. JHUE.
]JWI»IWW—Cyn I ~nj~rr - nwiiiW

Listas definitivas paradas elecciones de Diputados á Cortes formadas con arreglo á lo 
ciembre del87S. _________ _________

dispuesto en el artículo 59 de la Ley de 28 de Se-

p'onceplo
cbo e’ec

de! dce- 
to ¿L

Domicilio de! elector.
1 
t1

— Î
i---------------------------(

Apellidos y oombre del elector. ;PoríetrbWor münd

i Pesetas. Pe‘”las.

‘ueblo donde es contri
buyente.

• i » 
Pueblo. i Calle. N úm. OBSERVACIONES.

Ajamil Beltran. Manuel. 
Ajaniil Sagredo, Pablo. 
Benito Pellejero, .Antonio. 
Campo Carrillo. Anastasio. 
Campo Breton, Baldomcro. 
Carrillo Lalorre, Braulio. 
Cabezota Casero, Eugenio. 
Casas Suarez, Francisco. 
Ceniceros Pastor, Gabriel. 
Campo Viguera, Genaro. ,
Campo Martinez, Juan Giialberlo. 
Campo Urdañez, Juan, 
Casero, Juan Cando.
Cabezon Campos, Martin. 
Campo Escalona, Pedro. 
Cam in Esléban, P«'dro. 
Campo Bretón, Pablo. 
Campo Villanueva. Santiago.' 
Campo Vigueta, Vicente. 
Campo Martinez, Venancio. 
Diez Piniilos, Casiano. 
Esléban Galilea, Agustin. 
Esléban Galile.), Bartolomé. 
Esléban Galilea, Gregorio. 
Esléban Pen-z, Gregorio. 
Escalona Martinez, Marcelino. 
Esléban Galilea, Pedro. 
Fernandez Suicbo, Valenlin. 
Fernandez Ortega, Pascasio. 
Ferrer del Campo, Lucio. 
Fernandez tasheras, Domingo. 
Ferrer del Campo, Agustin. 
Galilea Marliuez, Angel. 
Galilea Martinez, Aniceto. . 
Garcés Finidos, Juan. 
García Rodriguez. José. 
Gil Fernandez, Pedro, 
üeredia Lozano, Bemigio 
Heredia Viguna, Pedro. 
Heredia Bu z, Mateo. 
Heredia Bananera,’ Higinio. 
Heredia Huiz, Calisto. 
Herreros Marlinez, Benito.
Latorre López, Anacleto. 
Latorre Saez, Francisco, 
Latorre Viguera, Juan. 
Latorre Cas ro, Juan. 
Lucas Casero, Manuel. 
Latorre Viguera, Simon. 
Martin Esteban, Victor. 
Malo ürdaú’Z, Telesforo. 
Martinez Orluño, Pedro. 
Malo Urdaóez, Pedro Fermin. 
Morio Juveia, Melchor. 
Martinez Marin, Leandro, 
Malo Urdañez, Ju»n. 
Mariinez Ehera, Felix. 
Martinez Ocou, Ensebio. 
Mariinez Esléban, Eugenio. 
Marinez López, Dámaso. 
Moreno Iñ-guez, Bartolomé. 
Mariinez C'sero, Aniceto. 
Murillo Sodupe, Angel. 
Nalda Caslellunos, Atanasio. 
Orío Berromío, Atanasio, 
O^on Robres, Braulio. 
Ocon Cañas, Cipriano. 
Orío Villanueva, Eugenio.

50 
lio
42
30

118
2o
28

162 
.83
38 

í23
591 
lOG

28
93 

dio
98

207
72 

344
55
50
42

230
35
73

102
63
28
42
54
29
54
41

252
31
55
70

257
126 

1270 
1140

49
63
85'

714
109
29 

1666
40
57
66
58

129
28 
34
44

109
49

159
53
69

115
46 

160 
225

91
55

Murillo.

s

1

1

í

Murillo.
i 
ÍG
C 
ij 
c 
L 
S 
t 
G 
€

C

ronde. \ 
hica.
aerla nueva, 
hica.
Jem. 
di. 
hica. 
rande. 
-hica. 
lor. 
írande.
>ol. 
dem. 
dem, 
dem. 
Jiica.
*uerla nueva, 
sol.
i’lor. 
jrande.
Villa, 
írande. 
dem.

Chica, 
írande. 
dem. 
dem. 
dem, 
íucharoD. 
Iclena.

Sol. 
Cucharon. 
Chica.
Sol.
Villa.
Puerta nueva.
Idem, 
chica. 
Cuatro cantones. 
Grande.
P aza. 
Chica. 
Idem. 
Extramuros. 
Idem. 
Grande.
Fier.
Villa.
Puerta nueva.
Chica.
Idem. 
Cucharon, 
Chica.
Sol.
Chica.
Plaza.
Villa.
Puerta nueva.
Cucharon.
Chica. 
Cuchoron. 
Sol. 
Cucharon. 
Flor. 
Chica. 
Grande. 
Idem.
Chica 1

6
2

11
4

14
7

20
14
8

11
8
9
4

13
18

9
11
1 a
4O
10
2

28
10

1
3

12 
2

10
11

1 
4
6 
6
6
6

12
92 
“2
24

5
30
2o

6
3

13
5
7
7

1€ 
11
15 

t
¡

1

•

4

1

A 
5
2
L

5
5 
2
6 
1
3
8
9

Connuará.
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE
ÍEar»g;<»za.

En virtud de lo dispuesto en la Real 
orden de 10 de Agosto de 1858 y 
demás disposiciones vigentes, han 
de proveersfe por concurso y trasla
ción las escuelas que resultan va
cantes en los pueblos que á conti
nuación se expresan.

Por Concurso.

Proviucia de Logroño.
Dotación 
anual.

Pts, Cta.

Alraudáfar. , . , , . 250
Arro, Berbusa, Vinacua y

Lúsera. 200 B »
Acin. . . . . . . 176 25
Larrosa.................................... 175 B»

De ambog sexos.

Torres de Barbues. . . . 525 »»
Cuarte........................ \ . . 250 »J»
Arlasona y Olal. .( . . . 275 »»
Basaran. ...... 245 «B
Centenero. ...... 187 »»
Santa Eulalia de Lapeña. . 175 » B
Escartin. 150 »'»

Provincia de Teruel.
Depárenlos.

Teruel. . . 1250

í

»»

De niñas
Cervera del Rio Alhama.
Bergasa, (sustitución). .

. 755

. 208
50

'37

Incom^jletas de ambos
Valdemadera.....................
Rincon deOlivedo . .
Cuzcurrila..........................
Carbonera..........................
Torremonlalbo. . . .

sexos.
. 526
. 493
. 250
. 250
. 250

»'»
75

» »

Proviocia de Teruel.
De niños.

Hijar.............................
Caslelnou......................
Rubielos de la Cérida. 
Monteagudo. . . .
La Rambla. . . .
Valverde......................
Collados.......................

De niñas.

ürrea de Gaen. . .
Villarluengo. . . .
Cubla.......................
Valdecuenca. , . .
Alpeúes........................
Giiégos........................
Jaliel............................
Tormon........................
Cef ada-Bellida . .
Peñarroya (barrio). .
Villa’.va-alla. . . .
Jaganta (barrio) . .

1100 
. 625 
. 500 
. 500 
. 275 
. 250 
. 250

. 550

. 550 
. 333 
. 250 
. 212 
. 208. 
. 208 
. 208 
. 183 
. 185 
. 183 
. 106

Provincia de Huesca.
De niños.

Berbegal.
Chalarnera 
Bodellar.

. 825:
. 587
. 570

Bora y Miz (de temporada), 486
Mareen...............................
Villanova........................... 
Guaso.................................
Lacort (de temporada) .
Güel....................................
Lastaiiosa. . . . , .
Val for ta..............................
Baria.-don y Espierba. .
Las sustituciones deCostean

Aguinalin y Visaurri.
Torrelarribera. . . *
Puibolea, Erisle, Eresne

. 432

. 400

. 378

. 375
, 375

356
525

312
305

JO 1»

BJ»
>»
»))

50
» » 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
25
50

BB
50 
))»
25
50

»»

»»}

B »

» »

50

Meri i y Valle de Bardají.
Villacarli.................................
Majunes, Castelflorite, Aler y

San Feliu. . . . , . 
Guasa Saravillo, Caballera y

300
288

275

» B
75

»»

De niñas.

El Torraillo. (Je nueva crea
ción) , . . . . .

Âltorricon...............................
Ansó. (sustitución). . . , : 
Huerto (id.) . . . . ;

Provincia de Soria.
De niños.

Aldatueclas, . . , .
Bello, . . . . . .
Olvega. (sust'rtúcion). .
Alcubilla del Marqués, .
Cobaleda, (sustiticion). .

416
416
275
208

75
75
»B
37

De niños.
Tronchon.....................
San Martin del Rio . 
Ariño. . . . 
Peñ arroya.
Camarillas, , 
Valdelinares. . 
Cerollerq. . . 
Abejuela, , . 
Ladruñan. , , 
Camañas. . . 
Monterde. . . 
Valdecuenca . 
Maicas, , . . 
Toril-Masegoso. 
Jaliel. . . . 
Villalva alta, .

Lumias. . . . . 
Cuevas de Soria. . , 
Liárnosos.....................  
Herrera J Velasco. . 
Bliecos, Conquezuela,

. 350
. 500
. 300
. 275

Este-

» » 
»» 
» » 
»»

. 500 
, 425 
. 412 
. 400
. 312

» » 
))» 
50 
»» 
50

Espejo y Sotillos de Carace- 
na. . . . . . . .125

De niñas.
ludes. 460

Provincia^ de Zaragoza. 
Dg niños.

Salvatierra. (4.’: parte del 
sueldo porrelríbuciones) . 

Santa Cruz deTo'ved (id.) ,
Borda Iba. . 
Undues-Pinlano.
Oseja, .i 
Alverile. ' 
P'aza de regente

(id).
(id).

840
785
705
537
490
350

• »

))B 
» » 
»» 
50 
b»

agregada á
la Normal de Maestros de 
Zaragoza, (sustitución.) 1125

De párvulos.
La Almunia, (sustitución) . 700 

' Defniñas.
Ruesta. (4.* part’e del sueldo 

por retribufeiones).. . .470

Por Traslación

Provincia de LogroQo.
De niños

Cenicero. •<.... 
La plaza de Ausiliar de una 

de las escuelas públicas de 
Haro. ......

Trido, (sustitución). . . . 
De niñas, '

825

825
312

»»

Alesanco............................

Incompletas de ambos 
Ventas-blancas. . . . 
Ocon. . . . .
Turruncun......................... 
Zorraquin. ..... 
Cast reviejo. , . . . 
Nesláres. ’.......................  
Morales..............................

550

sexos.
. 446 
. 452 
. 595 
. 350 
. 542 
. 292 
. 250

»»
»«

. 825
. 825

. . 823 • •
. . 825 » »

» • . . 625 »»
. .625 »B
. . 625 > <
. . 625 »»
. . 625 > »
. . 500 »»
. . 437 50
. . 375 B»
. . 37.5 « «
. . 312 50
. . 312 > »

» »
» »

. 275
. 275 
. 250 
. 250.

La Cabrero, (barrio).
J.jganta.
Kiibiales.

(id)
B B

De niñas.
Alilehuela. . .
Noguera. . . , 
Fuen tes-calientes.

. 333
. 291
, 225

50
50 
» »)

Provincia de Huesca.
De niños.

Huesca. . . . 
Sallent  
Coüfranc. . . . 
Gurrea de Gállego 
Rasa!, .... 
Cásbas. . . , .
Santa Cecilia, , . 
Villarreal. . , .
Labuerda. . . .
Siresa. . . . ,
Calatirones. . . 
Neril.......................  
Botaya..................... 
Eragen. . .

1375 
. 825 
. 625 
, 625 
, 625 
. 625 
. 57.5 
. 545 
. 525 
. 523 
. 496 
. 345 
. 325 
. 300

» » 

» n 

> » 

» » 

»» 

» » 

» » 

))» 

» » 

» » 

O > 

» » 

))» 

»» 
» B

i

ras de Medina, Izarra, Of' 
neñaca y Zárabes. . .

Ailloncillo.........................

De niñas.
San Pedro Manrique.

La

250
125

450
Povincia de Zaragoza 

De niños, 
elemental del Hosjiicio

provincial (Je Cal a layad 
(sin relribuciooes) . 1375

Vera. (4.* parle del sueldo
por relribuciooes).

ürrea de Jalon 
Bardallur.
Alfaraen.
Grisei 
Alarba. 
Cabolafuente. 
Torrehermosa 
Pozuel de Eriza. 
Bagües. 
Valtorres.

Epila. 
Tobed. 
Villarreal

»»

»«

»»

(id).
(id). ,

(Hl), 
(id), 
(id).

De niñas.

fid;.

C’d)

. 745 
• 705 
. 625 
. 625 
, 609 
. 537 
.500 
. 490 
. 395 
. 550 
. 300

. 745
. 522
. 261

>)»

»»

»»
B a
50

» » 
• » 
»»
» »

B «
50 
»«

Canias, (i5ustilucicn temporal) 300
Bergasa y Buesa. . . . , 275 >.

»» O.sia.........................................  205 »»
Tabernas (sustitución,) . . 225

De párvulos.
0» Monzon. ...... 1375 »»

De niñas.
Gurrea de Gállego. . . .416 7.5
Ponsar........................................4|6 75
Peñalva. , , . . . .416 75
Cammrells.................................416 75

> » Sallent.........................  416 • 75
A raguas del Puerto. . . 416 73
Baells,(de temporada). . . 416 75

.»» Embue.......................................416 75
50 Santorens................................ 275 »b

Provincia de Soria. /
De niños.

Velagazan................................ 625 »»
B » Villar del Ala........................  575 » b

50 Beitejar, Momblona y Quin-
lana-Redooda...................... 500, »»

» - Al^ntisque. . . . , . 425 b»

B » Brias. . ‘....................... 400 B.
> B Valdanzo y Villaseca de Ar-
»» ciel....................................... 375 »»

Admás del sueldo asignado disfruta
rán los maestros de casa y retribucio
nes de los niños que puedan pagarlas, 
escepto en.las que ban de sustituirse, 
que la casa será habitada por los pro
fesores sustUóidos,'s¡ así lo desean.

Los aspirantes à esta.s escuelas, que 
reúnan los requisitos preveiidos en la 
citada legislación, dirigirán sos instan
cias. acompañadas de íns justificantes, 
al Señor-Presidente Je la Junta pro 
vincial de Instrucción pública resree» 
Uva dentro del término de treinta dias; 
á contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el^oZeZrzi 
Oficial de la misma.

Zaragoza 23 de Enero do 1880.— 
El Rector. José Nadal.

Anuncios

TOMAS BAZO,
XALOA.

Arboles frutales: Perales, Manyano^ 
Melocotones. A berchigos y Ciruelos 
Claudios etc , tiene á disposición de 
todo el que necesite, de la mejor cali
dad, á 2 reales cada uno.

Carretela
Se vende una casi nueva, y aprecia 

arreglado.
[);.rán razón en la culle de San Agus

tin. núm. 50, piso bajo, Haro.

Logroño.=lmp. y lit. de A. Ortoneda
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